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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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por medio del cual se declara y reconoce el exilio como una grave violación de los derechos 
humanos.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 295 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se modifica la Ley 136 de 1994 y la Ley 2200 de 2022, estableciendo una 
incompatibilidad sobreviniente para alcaldes y gobernadores por parentesco con congresistas.
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P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN 
PRIMERA CONSTITUCIONAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 116 DE 2025 SENADO
por medio de la cual se faculta a la Sociedad de Activos Especiales (SAE), para reservar una partida 

de los bienes que administra, con destino a la atención de la primera infancia, jardines infantiles 
públicos, programas de salud, recreación, cultura y deporte, ecoturismo, educación, acueductos, 

hogares geriátricos, casas de refugio para la atención a las víctimas de violencia de género, gestión 
del riesgo o vivienda de interés prioritario, y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. Octubre de 2025 

Honorable Senador
Julio Elías Chagüi Flórez
Presidente Comisión Primera Constitucional
Senado de la República
Ciudad

Ref.: Informe de ponencia positiva para primer debate en la Comisión Primera 
Constitucional del Senado de la República de Colombia del Proyecto de Ley No. 116
de 2025 Senado “Por medio de la cual se faculta a la Sociedad de Activos Especiales 
-SAE-, para reservar una partida de los bienes que administra, con destino a la 
atención de la primera infancia, jardines infantiles públicos, programas de salud, 
recreación, cultura y deporte, ecoturismo, educación, acueductos, hogares geriátricos, 
casas de refugio para la atención a las víctimas de violencia de género, gestión del 
riesgo o vivienda de interés prioritario, y se dictan otras disposiciones”.

Respetado presidente, 

Atendiendo a la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 
de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir Informe de Ponencia Positiva para Primer Debate en 
la Comisión Primera Constitucional del Senado de la República de Colombia el Proyecto de 
Ley No. 116 de 2025 Senado “Por medio de la cual se faculta a la Sociedad de Activos 
Especiales -SAE-, para reservar una partida de los bienes que administra, con destino a la 
atención de la primera infancia, jardines infantiles públicos, programas de salud, recreación, 
cultura y deporte, ecoturismo, educación, acueductos, hogares geriátricos, casas de refugio 
para la atención a las víctimas de violencia de género, gestión del riesgo o vivienda de interés 
prioritario, y se dictan otras disposiciones”.

Cordialmente, 

Germán Blanco Álvarez
Senado de la República 
Ponente 

Informe de Ponencia Positiva para Primer Debate en la Comisión Primera 
Constitucional del Senado de la República de Colombia el Proyecto de Ley No. 116 de 

2025 Senado “Por medio de la cual se faculta a la Sociedad de Activos Especiales -
SAE-, para reservar una partida de los bienes que administra, con destino a la 

atención de la primera infancia, jardines infantiles públicos, programas de salud, 
recreación, cultura y deporte, ecoturismo, educación, acueductos, hogares geriátricos, 

casas de refugio para la atención a las víctimas de violencia de género, gestión del 
riesgo o vivienda de interés prioritario, y se dictan otras disposiciones”.

TRÁMITE 
El presente proyecto de ley fue radicado el 30 de julio del 2025 en la Secretaria General del 
Senado por parte de los senadores Enrique Cabrales, Germán Blanco Álvarez, Efraín Cepeda 
Sarabia, Josué Alirio Barreras, Andrés Guerra y Ciro Ramírez y publicado en la Gaceta 1420 
del 2025 Senado.

Para lo cual la Mesa Directiva de la Comisión Primera del Senado de la República me designa 
como ponente.

OBJETO 
El presente proyecto de ley tiene por objeto, facultar a la Sociedad de Activos Especiales 
(S.A.E.), para que dentro de la autonomía administrativa y disposición de los bienes producto 
del ejercicio de la acción de extinción de dominio, reserve una partida equivalente al cinco 
por ciento (5%) de estos con el objetivo de que los Entes Territoriales y/o las demás 
autoridades competentes en materia de primera infancia y jardines infantiles públicos, 
programas relacionados con salud, recreación, cultura y deporte, ecoturismo, educación, 
acueductos, hogares geriátricos, casas refugio para programas para la atención de personas 
víctimas de la violencia de género, gestión del riesgo o vivienda de interés prioritario, 
dispongan de algunos de los bienes mencionados para que sobre estos funcionen nuevas sedes 
o permitan la financiación de la construcción de los mismos. 

Así mismo, se faculta a los municipios y distritos para solicitar la transferencia a título 
gratuito de los bienes inmuebles ubicados en su jurisdicción y sobre los cuales se haya 
declarado la extinción de dominio, en aras de lograr su adaptación para los fines descritos en 
el inciso anterior.

ANTECEDENTES 
La presente iniciativa, ya se había puesto a consideración del Congreso de la República, y 
fue rotulado en su momento, como Proyecto de Ley No. 163 de 2022 Senado, Proyecto de 
Ley No. 099 de 2023 Senado y Proyecto de Ley No. 071 de 2024 Cámara; sin embargo, pese 
a haberse presentado ponencia positiva ante la Comisión Primera del Senado de la República, 
la misma fue archivada en los términos del artículo 190 de la Ley 5ta de 1992, en 
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concordancia con el artículo 162 de la Constitución Política de Colombia (no se tramitó o 
debatió – no se aprobó en primer debate-) .

JUSTIFICACION 
La presente iniciativa legislativa busca generar un verdadero impacto en la transformación 
del tejido social desde sus cimientos, partiendo del reconocimiento de que la raíz del éxito o 
del fracaso de un país reside en la sociedad que lo compone.

Este proyecto se concibe como un círculo virtuoso, cuyo eje central es la propia comunidad. 
Su estructura se fundamenta en la posibilidad de destinar una parte de los recursos 
provenientes de la acción de extinción de dominio sobre bienes adquiridos con ocasión de la 
comisión de delitos. Algunos de estos bienes, que pasan al dominio público y son 
administrados por la Sociedad de Activos Especiales (S.A.E.), podrán ser puestos, de manera 
facultativa, a disposición de los entes territoriales y del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (I.C.B.F.), con el propósito de instalar sedes de jardines infantiles sociales que 
brinden atención integral a la primera infancia de familias en condición de vulnerabilidad.
Del mismo modo, estos bienes podrán destinarse a la ejecución de programas sociales en 
áreas como salud, recreación, cultura, deporte, ecoturismo, educación, acueductos, hogares 
geriátricos, casas refugio para la atención de víctimas de violencia de género, gestión del 
riesgo y vivienda de interés prioritario.

El enfoque de esta iniciativa es profundamente social. Busca transformar el significado y el 
uso de los bienes que en el pasado estuvieron al servicio de la criminalidad y la corrupción, 
convirtiéndolos en instrumentos para el bienestar colectivo. Aquellos bienes que alguna vez 
simbolizaron el poder ilícito y el beneficio del delito se pondrán al servicio de quienes 
representan el futuro del país: los niños y niñas en su primera etapa de vida, así como de las 
poblaciones más vulnerables que requieren apoyo en distintos ámbitos.

En esencia, se pretende resignificar el destino de los bienes y recursos que alguna vez 
generaron dolor, sufrimiento y crimen, para convertirlos en símbolos de esperanza, progreso 
e impacto social; bienes que pasen de servir al delito, a servir al desarrollo, la equidad y la 
construcción de un país más justo y solidario.

DE LOS CENTROS DE CUIDADO
Para efectos de organizar la atención integral a la primera infancia y establecer la relevancia 
de reforzar los espacios físicos de atención a esta población, se destacan cuatro entornos 
sobre los cuales es necesario asegurar que existan las condiciones humanas, materiales y 
sociales que hagan posible ese desarrollo y el pleno ejercicio de los derechos de acuerdo con 
el momento del ciclo vital en el que se encuentran. 

Ellos son los siguientes. 1. Entorno Educativo: este propicia de manera intencionada acciones 
pedagógicas que permiten a las niñas y a los niños vivenciar y profundizar en su condición 
de sujetos de derechos, ciudadanos participativos, transformadores de sí mismos y de la 
realidad, creadores de cultura y de conocimiento. 2. Espacio público: son espacios abiertos 

caracterizados por el libre acceso (plazas, parques, vías) y de lugares ubicados en 
infraestructuras de acceso permitido a los cual es la comunidad atribuye valor político, 
histórico, cultural, sagrado. 3. Hogar: el más cercano a los niños y niñas por el papel que 
cumple la familia donde transcurre la mayor parte de su primera infancia, que les proporciona 
referentes sociales y culturales de la sociedad. Entorno Salud: en el sentido amplio, es la 
primera expresión institucional que acoge a los niños y niñas. Acompaña el proceso de 
preconcepción, gestación, nacimiento y de ahí en adelante, con el propósito de preservar la 
existencia de niños y niñas en condiciones plenas de dignidad.

De estos entornos mencionados, desde la perspectiva de la presente iniciativa, el entorno 
educativo y el entorno público, constituyen pilares fundamentales del proceso de desarrollo 
de los niños y niñas, pues éstos conjuntan situaciones que complementan totalmente la 
crianza de los menores que reciben en sus hogares por parte de sus padres y familias. 

Groso modo, se presentan en el desarrollo de los niños y niñas dos grandes contextos. El 
contexto de hogar, donde todo el soporte tanto físico (cuidado) como mental y emocional, es 
ofrecido por los padres y familiares, y el contexto externo al hogar, que se presenta en los 
centros de cuidado y en las instituciones educativas. 

El propósito de la iniciativa en cuestión, es precisamente fortalecer estos entornos, de tal 
manera que, en el ámbito externo al seno del hogar de los niños y niñas, el Estado tenga más 
herramientas para garantizarle a los menores del país que se encuentran en la etapa de la 
primera infancia, el cuidado, la nutrición, la salud, la educación y demás elementos propios 
que requieren los niños y niñas de cara a protegerle, especialmente, aquellos que se 
encuentran en situación de mayor vulnerabilidad. 

Ahora, téngase en cuenta que la incursión de la mujer en el mercado laboral, a la que 
tradicionalmente se le asignó el rol de cuidadora del hogar, la disminución de la tasa de 
mortalidad infantil y la vinculación del país a la Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niños en 1989 son tres de los factores que han incidido en un cambio de paradigma, de 
acuerdo al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), cambio que implica 
la necesidad de que un tercero, ejecute el rol de cuidado referenciado anteriormente, con más 
relevancia, en los sectores de la población más vulnerables, que en Colombia, conjuntan los 
estratos I, II y III y que usualmente son los que son beneficiarios del Sistema de Identificación 
de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (SISBEN).

Es en ese contexto donde cobra relevancia la figura de los jardines infantiles como garantes 
de la educación de los menores. Sin embargo, el país no cuenta todavía con una legislación 
robusta que regule formalmente estos establecimientos ni en temas de infraestructura, de 
tarifas, ni de pedagogía. 

Según cifras del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en 
Colombia hay más de 5.200.000 niños con edades comprendidas entre 0 y 5 años. Lo que se 

corresponde al 11% de la población. Bogotá, por ejemplo, es el ente territorial con el mayor 
número: alrededor de 800.000. 

De acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional (MEN), hay 18.632 instituciones 
educativas dispersas por el territorio, 10.855 oficiales y 7.777 no oficiales. En estas se atiende 
a un total de 955.907 niños. De ellos, más de 802.000 pertenecen a los estratos I, II y III y 
cerca de 650.000 están matriculados en establecimientos oficiales. 

La estructura administrativa en relación al cuidado a la primera infancia en los jardines 
infantiles a cargo del Estado ha sido desarrollada sobre los entes territoriales. Es decir, son 
los Departamentos y/o los Municipios y Distritos, los que a través de sus secretarías de 
educación o como en el caso de Bogotá D.C, en conjunto con la Secretaría de Integración 
Social, han tenido a cargo el funcionamiento de los jardines infantiles o jardines sociales en 
los ámbitos de su competencia territorial. 

Por lo anterior, es correcto afirmar que toda la operación de estos espacios destinados al 
cuidado de la primera infancia, especialmente de los niños y niñas de familias de estratos I, 
II y III, incluyendo las instalaciones donde funcionan dichos establecimientos, corresponden 
a los entes territoriales. 

Es de público conocimiento que el presupuesto que se destina en cada región del país para 
cumplir con el mandato constitucional y legal de protección a la niñez y adolescencia en 
Colombia, nunca es suficiente y ello no solo por cuanto económicamente las destinaciones 
de los dineros públicos por los entes, tienen variaciones dependiendo de la autonomía de 
gasto que establecen sus autoridades, sino porque además de la problemática recalcitrante de 
la apropiación indebida de los recursos del Estado, en cuanto a niñez se trate, la suficiencia 
será un concepto ajeno. Mientras más se pueda invertir en nuestros niños y niñas, será mejor. 
También, entendiendo que la mejor inversión social que pueda tener un país, es la primera 
infancia. 

Así mismo, los ingresos de los que el Estado goza y cuya destinación comprende en gran 
parte la inversión social, repetidas veces se encuentran distribuidos de una manera poco 
organizada, situación que repercute directamente en la escasez de recursos para los muy 
variados fines con los aquel (el Estado) debe cumplir.

Por lo anterior resulta significativo encontrar fuentes de las que se pueda disponer para 
redirigir su inversión y fortalecer ámbitos sociales que, a todas luces, merecen de una 
atención absolutamente prioritaria, como lo es la primera infancia. 

Es así como en el trabajo de investigación y en de la interacción que se mantiene en el 
ejercicio de representar ante el Congreso de la República, con las comunidades, encontramos 
que una de las principales dificultades con las que cuentan los ciudadanos y las autoridades 
locales y regionales en relación con el cuidado de la primera infancia en los entornos sociales, 

son los jardines infantiles, entendiéndolos como la infraestructura de los mismos, las plantas 
físicas donde funcionan o la ausencia misma de éstas. 

Entonces, encontramos que la situación podría mejorar en tanto se suministrarían recursos 
que se dirigiesen a la instalación de estos centros de cuidado o jardines en los que 
adecuadamente se pudiera prestar el servicio a las familias y a los menores. Ahora, proponer 
la desviación de recursos a un propósito en particular, no es una cuestión apresurada, teniendo 
en cuenta que nuestro país mantiene una situación de falta de recursos a nivel general y que 
se debe a una multiplicidad de factores, factores que a propósito, no se hace necesario 
mencionar pero que no se desconocen y por ello, al momento de revisar de dónde podría 
disponerse para la consolidación de la propuesta legislativa, se tiene en cuenta el límite de 
no afectar en mayor medida de una manera insostenible, la administración de recursos que 
mantienen las autoridades de todo orden, de los dineros de orden nacional y que previamente 
cuentan con una destinación. 

Según el código de extinción de dominio (Ley 1708 de 2014), en su artículo 91, se establece 
que de los recursos generales que se obtienen del ejercicio de la acción, se utilizan a favor 
del Estado y se destinan en un veinticinco por ciento (25%) a la Rama Judicial, en un 
veinticinco por ciento (25%) a la Fiscalía General de la Nación, en un diez por ciento (10%) 
a la Policía Judicial de la Policía Nacional para el fortalecimiento de su función investigativa, 
en un cinco por ciento (5%) para la Defensoría del Pueblo para el fortalecimiento de la 
defensa pública en los procesos de extinción de dominio y el treinta y cinco por ciento (35%) 
restante para el Gobierno nacional, quien reglamenta la distribución de este último 
porcentaje, destinando una parte a infraestructura penitenciaria y carcelaria.

Como punto crucial en el análisis de la presente iniciativa, debe tenerse en cuenta la 
disposición legal que se pretende modificar, en el siguiente sentido. Es a través de una Ley, 
que se establecieron en su momento, los porcentajes en los que se distribuiría el total de los 
recursos producto del ejercicio de la acción extintiva de dominio, lo que implica que una 
redistribución o alteración de esos porcentajes, debe agotarse por el mismo camino, es decir, 
a través de una ley. Entonces, a primera vista, resultaría improcedente alegar que con la 
eventual expedición de este proyecto como Ley, se estaría entrometiendo el Congreso de la 
República en los dominios del Ejecutivo, en tanto según la misma Ley 1708 de 2014, dicta 
que “(…) el Gobierno Nacional, quien reglamentará la distribución de este último porcentaje 
(…)”. 

De igual manera, un futuro similar tendría una oposición argumentativa similar a la que se 
mencionó arriba, en razón de que la asignación porcentual que le corresponde al Gobierno 
Nacional, no se modifica. Lo anterior, pues el propósito de la iniciativa en cuestión no es 
aquel, sino que de la misma participación en esos recursos que le adjudica la Ley al Ejecutivo 
Nacional, se tenga en cuenta destinar en los términos que se han venido exponiendo, algunos 
que permitan fortalecer y sostener la infraestructura de los jardines sociales infantiles del 
país. 
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También refuerza nuestra narrativa, el hecho de que la modificación que se pretende realizar 
al articulado de la Ley 1708 de 2014, no establece una imposición, imperativo u obligación 
que deba cumplirse, sino que por el contrario, dispone una facultad o disposición en cabeza 
del gobierno para ejecutar el supuesto de hecho que plantea la misma modificación que se 
propone aquí. Lo anterior, resaltando que determinar la creación de esta facultad de adjudicar 
recursos por el gobierno, implica reconocer el respeto por la división del poder público y de 
la autonomía de cada una de sus ramas, en tanto se “ofrece la herramienta, pero se deja a 
disposición de quien la puede o no usar, efectivamente usarla”. 

Sumando a ello, que la misma propuesta legislativa establece que será el Gobierno Nacional, 
quien en ejercicio de esa autonomía que le es propia, reglamentaría dicha facultad a través 
de la competencia que la Constitución misma le otorga para desarrollar las Leyes que desde 
nuestra Corporación se promulgan. 

Como bien dice el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, es el gobierno quien reglamenta la 
distribución de su porcentaje. La propuesta reafirma ese mandato legal y se limita a facultarle 
para que disponga específicamente de una partida nueva, para los jardines infantiles, tal y 
como la misma Ley lo hace cuando establece que del porcentaje que le corresponde al 
Ejecutivo, una partida deberá destinarla al sector penitenciario y carcelario. 

Finalmente, sobre la ya desteñida discusión acerca de la prohibición constitucional de 
destinar recursos provenientes de rentas nacionales, de manera específica, cabe mencionar, 
que no es el caso de la presente iniciativa. Sin embargo, no sobra hacer el siguiente análisis. 

El artículo 359 superior determina que en Colombia quedan prohibidas las destinaciones 
específicas de recursos del Estado que tengan como origen, rentas del orden nacional. Así 
mismo, la disposición legal ofrece tres excepciones a dicha regla. Recuérdese que una 
excepción resulta ser la afirmación misma de la existencia de una regla. Establece el artículo, 
que estas excepciones son: 1. Las participaciones previstas en la Constitución en favor de los 
departamentos, distritos y municipios; 2. Las destinadas para inversión social y 3. Las que, 
con base en leyes anteriores, la Nación asigna a entidades de previsión social y a las antiguas 
intendencias y comisarías.

El numeral segundo del artículo 359 de la Constitución Política establece que no se deberá 
observar la prohibición de destinar recursos de origen en rentas del orden nacional, cuando 
dicha destinación tenga como objetivo, inversión social. La norma lamentablemente resulta 
ambigua, pues no determina qué debe entenderse como “inversión social”, pero en todo caso, 
depende del contexto y el enfoque, una situación u otra, resulta adecuándose al precepto 
constitucional. 

Ahora, asumiendo que esta modificación objeto del presente proyecto, fuera un caso de 
destinación específica de recursos, no encontraría el artículo 359 superior, como una muralla 
que le obstaculice el paso. Lo anterior por cuanto a todas luces, disponer legalmente que se 
destinen recursos para la infraestructura de jardines infantiles sociales, es un claro ejemplo 

de lo que conceptualmente es “inversión social” y por ende, la excepción contenida en ese 
artículo, protegería la propuesta legislativa.  

En este caso, dejando de lado la hipótesis anterior, aquí no se presenta una destinación 
específica, en los términos que el artículo 359 superior establece. En primer lugar, porque el 
origen de los recursos de que trata el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, responde al producto 
del ejercicio de la acción de extinción de dominio, no del recaudo de rentas cuyo orden, es 
especial, el nacional. En segundo lugar, Por cuanto se está proponiendo crear una facultad en 
cabeza del Gobierno Nacional, quien en ejercicio de su autonomía, decidiría hacer uso de 
ella o no. Y en tercer lugar, teniendo en cuenta que se está disponiendo de unos recursos que 
ya han sido destinados al gobierno por la misma Ley. 

DE LA PRIMERA INFANCIA

Según la Convención sobre los Derechos del Niño, niño y niña es “todo ser humano menor 
de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la Ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes
la mayoría de edad”. Sin embargo, esta definición se encuentra sometida a una 
categorización que resulta dividiéndola en tres etapas. El Comité de los Derechos del Niño, 
se ha referido estas con las siguientes denominaciones. La primera etapa de la niñez, bajo el 
nombre de “primera infancia”, la segunda, con el nombre de “mitad de la infancia” y la 
tercera y final, con el nombre de “adolescencia”. 

La presente iniciativa está direccionada a abordar entre otros, uno de los estadios de la niñez, 
que se considera, el más fundamental de todos, en tanto, el niño y la niña, se encuentran en 
su situación más vulnerable, pues en ella, requiere de la máxima atención, cuidado, 
alimentación adecuada, oportunidades de aprendizaje, protección y salud, de cara a establecer 
sólidamente las bases del futuro del desarrollo de ese ser humano.  Esta etapa es la que se 
conoce como “primera infancia”. 

El mismo órgano, encargado de supervisar la aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño por parte de sus Estados miembros en sus territorios, ha definido la primera infancia 
como aquella etapa que abarca a todos los niños pequeños desde el nacimiento y primer año 
de vida, pasando por el periodo preescolar y hasta la transición al periodo escolar.

Sobre el mismo punto, se ha reconocido al interior del instrumento internacional, que las 
definiciones de “primera infancia” varían en los diferentes países y regiones, según las 
tradiciones locales y la forma en que se encuentran organizados los sistemas de enseñanza 
primaria. En varias partes del mundo, la transición a la que se hace referencia, se produce a 
los cuatro años. En otras regiones, se da a los siete años de edad. Colombia, hace parte de 
aquellos países en donde dicho cambio se reconoce en torno a los siete años. Es por ello que 
el Comité ha propuesto como estándar conceptual en torno a la primera infancia, el periodo 
comprendido desde el nacimiento hasta los ocho años de edad, el cual es un periodo esencial 
para la realización de los derechos del niño, en donde estos deben considerarse agentes 

sociales cuya supervivencia, bienestar y desarrollo, depende de relaciones estrechas y se 
construyen sobre esa base. Estas relaciones se componen usualmente por los padres, los 
miembros de la familia en un sentido amplio, compañeros cuidadores y los profesionales que 
se ocupan de esta etapa de la vida de todo ser humano. 

La importancia de proteger a los niños y niñas en esta etapa de la vida radica en que en la 
medida en la que garantizar el desarrollo y ejercicio de los derechos de la niñez, es una 
manera efectiva de ayudar a prevenir las dificultades personales sociales y educativas en las 
siguientes etapas y en la adultez propiamente dicho. 

El desarrollo de un niño o niña durante la primera infancia depende esencialmente de los 
estímulos que se le den y de las condiciones en que se desenvuelva. Esto constituye la 
importancia de atender a esta población de manera armónica, teniendo en cuenta los 
componentes de salud, nutrición protección y educación inicial en diversos contextos de tal 
manera que se les brinde apoyo para su supervivencia, crecimiento, desarrollo y aprendizaje. 
Los contextos a que se hace referencia comprenden la familia, la comunidad y la 
institucionalidad. 

Entonces, si la primea infancia implica esta etapa del ciclo vital en la que se establecen las 
bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano, resulta perentorio que 
el Estado brinde sin que sea suficiente nunca, los espacios y las herramientas necesarias para 
el ejercicio de los derechos de los niños, apoyándose precisamente en salud, nutrición, 
seguridad, aprendizaje y cuidado, contextos que en la primera infancia, no solo se proveen 
por la familia, sino que también por la comunidad y el Estado a través de su institucionalidad, 
y que en el caso de esta iniciativa, son los jardines públicos. 

Según el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en Colombia, existen 1.688.884 niños 
y niñas entre los 0 y los 5 años de edad, periodo que en los términos en los que se mencionó 
anteriormente, corresponde a la etapa de la primera infancia. 

En nuestro país, la primera infancia se considera la etapa que comprende el desarrollo de los 
niños y de las niñas desde la gestación hasta los 6 años de vida. La primera infancia es el 
punto de partida para el desarrollo de la niñez en diferentes aspectos como el biológico, 
psicológico, cultural y social, siendo estos dos últimos el eje fundamental al que apunta la 
presente iniciativa.  Además, son muy importantes porque estructuran la personalidad, la 
inteligencia y el comportamiento social de los niños y niñas. 

Se debe reconocer que la primera infancia es un momento clave para el desarrollo infantil y 
por eso hay que ofrecer una atención integral a todos los niños y niñas, teniendo en cuenta 
que los contextos en los que se explotan dichas situaciones son fundamentales para un 
resultado exitoso, por ello los jardines infantiles como oferta púbica de cuidado de esta 
población, cobra real relevancia al momento de hablar de política integral. Todas las 
inversiones que se hacen durante estos años de vida no solo benefician de manera directa a 
los niños y niñas, sino que se ven reflejadas para siempre en el entorno social. 

Los dos primeros años de vida son definitivos para el crecimiento físico, la nutrición, la 
interconexión neuronal, así como para la vinculación afectiva con las figuras materna y 
paterna. La alimentación y la nutrición adecuada en la primera infancia son un factor 
determinante de los mecanismos neurológicos que favorecen el aprendizaje, la salud y una 
conducta favorable a lo largo de la vida. Por eso en Colombia existe una política que prioriza 
la atención integral a la primera infancia, que tiene como objetivo promover el desarrollo 
integral de los niños y niñas desde la gestación hasta los 6 años de edad; respondiendo a sus 
necesidades y características específicas, y contribuyendo así al logro de la equidad e 
inclusión social en Colombia, pero así mismo, el sistema de atención integral a niños y niñas 
en el país presenta fallas en tanto no se refuerzan algunas aristas de los mismos, como lo son 
los espacios físicos en donde se deben ofrecer los contextos propicios para el desarrollo de 
los niños y niñas.

La atención a la primera infancia es una prioridad nacional. Y por eso, se deben asegurar que 
los derechos de la niñez sean respetados a través de una buena atención que permita el 
desarrollo infantil. Sin embargo, el Estado debe garantizar el cumplimiento de estos derechos 
y la sociedad y las familias son corresponsables de su cumplimiento.

IMPACTO FISCAL
Al tratarse de una autorización y no de una disposición o una obligación a un ente 
gubernamental se considera que el presente proyecto no genera erogación presupuesto directa 
conforme la Ley 819 de 2003. Para lo cual no se hace necesario un análisis fiscal, ya que, 
cuando entre en vigencia la entidad correspondiente deberá considerar su implantación
conforme al Marco Fiscal de Mediano Plazo.

CONFLICTO DE INTERÉS
Teniendo en cuenta el artículo 3° de la Ley 2003 de noviembre de 2019, por la cual se 
modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones, que modifica el 
artículo 291 de la misma Ley, que establece la obligación al autor del proyecto presentar la 
descripción de las posibles circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de 
interés para la discusión y votación del proyecto, siendo estos, criterios guías para que los 
congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de impedimento, 
se considera que frente al presente proyecto, no se generan conflictos de interés alguno, 
puesto que las disposiciones aquí contenidas son generales y no generan beneficios 
particulares, actuales y directos.

Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener en cuenta que la descripción de los posibles 
conflictos de interés que se puedan presentar frente al trámite del presente proyecto de ley, 
no exime del deber del Congresista de identificar causales adicionales.
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PROPOSICIÓN 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a los miembros de la 
Comisión Primera del Senado de la República, dar Primer Debate al Proyecto de Ley No.
116 de 2025 Senado “Por medio de la cual se faculta a la Sociedad de Activos Especiales -
SAE-, para reservar una partida de los bienes que administra, con destino a la atención de la 
primera infancia, jardines infantiles públicos, programas de salud, recreación, cultura y 
deporte, ecoturismo, educación, acueductos, hogares geriátricos, casas de refugio para la 
atención a las víctimas de violencia de género, gestión del riesgo o vivienda de interés 
prioritario, y se dictan otras disposiciones” conforme al texto originalmente radicado y 
publicado en la Gaceta 1420 del 2025 Senado.

Cordialmente, 

Germán Blanco Álvarez
Senado de la República 
Ponente 
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